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REFERENCIA: ENTIDADES. ElecciÃ³n representantes sector privado Corporaciones AutÃ³nomas Regionales. RAD. 20202060349572 del 30 de julio
de 2020.

 

Acuso recibo de la comunicaciÃ³n de la referencia, mediante la cual consulta:

 

“(…)  Conforme  a  dicho  procedimiento,  la  DirecciÃ³n  General,  en  el  marco  de  las  competencias  que  le  fija  la  precitada  norma,  procediÃ³  a
establecer un cronograma de actividades para llevar a cabo la elecciÃ³n de los representantes y suplentes del Sector Privado ante el Consejo
Directivo de la CorporaciÃ³n AutÃ³noma Regional de Cundinamarca CAR, para el periodo comprendido entre el 1Âº de enero de 2020 y el 31 de
diciembre de 2023, el cual se cumpliÃ³ en tiempos y actividades.

 

(…)

 

En tal virtud, la CorporaciÃ³n expidiÃ³ la constancia referida anteriormente, sobre la no elecciÃ³n de estos dos Representantes y Suplentes del
Sector Privado ante el Consejo Directivo de la CorporaciÃ³n AutÃ³noma Regional de Cundinamarca CAR, para el perÃodo 2020 – 2023, y
determinÃ³ previÃ³ un nuevo cronograma para llevar a cabo el nuevo proceso de elecciÃ³n, para haberse realizado del 9 de marzo al 8 de mayo
de 2020. Infortunadamente, el mismo no se ha podido desarrollar a la fecha por el tema generado por la pandemia del COVID – 19.

 

(…)

 

Conforme a todo lo expuesto anteriormente, resulta indispensable para nuestra entidad, conocer el concepto jurÃdico que sobre el particular
tiene el departamento a su cargo, bajo el entendido de si se considera posible y procedente que un proceso eleccionario de esta envergadura
pudiese ser realizado en su totalidad de manera virtual, o si en su sentir, resultarÃa pertinente esperar hasta que se permitan tener los grandes
aforos de personas, o cual serÃa la consideraciÃ³n que sobre este particular puede brindarnos la DirecciÃ³n JurÃdica de su entidad, toda vez que
iniciar el proceso de elecciÃ³n de los representantes del sector privado ante el Consejo Directivo de la CAR, en los tÃ©rminos establecidos en el
Decreto 1850 de 2015, con estricta observancia de los principios de participaciÃ³n, igualdad y debido proceso, supone que debe garantizarse
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que los interesados en participar en dicho proceso puedan radicar la informaciÃ³n a travÃ©s de medios fÃsicos y virtuales, asÃ como realizar la
reuniÃ³n presencial en los tÃ©rminos establecidos normativamente”

 

Al respecto, me permito informarle lo siguiente:

 

1.- Inicialmente, para proceder con su consulta respecto a la elecciÃ³n de los representantes y suplentes del sector privado ante el Consejo
Directivo de la CorporaciÃ³n AutÃ³noma Regional de Cundinamarca –CAR de manera virtual, se hace necesario traer a colaciÃ³n las normas que
sobre la materia se han expedido recientemente en virtud de la declaratoria de emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y
ProtecciÃ³n Social mediante ResoluciÃ³n 385 del 20 de marzo de 20201, al estado de Emergencia EconÃ³mica, Social y EcolÃ³gica declarado en
todo el territorio Nacional por el Decreto 417 del 17 de marzo y el aislamiento seÃ±alado preventivo obligatorio seÃ±alada por el Decreto 1168
de 2020.

 

Al respecto, el Decreto 491 de 20202, dispuso:

 

“ARTÃ�CULO 3. PrestaciÃ³n de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento
social y hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, las autoridades a que
se refiere el artÃculo 1 del presente Decreto velarÃ¡n por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando
las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones.

 

Las autoridades darÃ¡n a conocer en su pÃ¡gina web los canales oficiales de comunicaciÃ³n e informaciÃ³n mediante los cuales prestarÃ¡n su
servicio, asÃ como los mecanismos tecnolÃ³gicos que emplearÃ¡n para el registro y respuesta de las peticiones.

 

(…)”

 

“ARTÃ�CULO 12. Reuniones no presenciales en los Ã³rganos colegiados de las ramas del poder pÃºblico. Sin perjuicio de las disposiciones
contenidas en las normas vigentes, los Ã³rganos, corporaciones, salas, juntas o consejos colegiados, de todas las ramas del poder pÃºblico y en
todos los Ã³rdenes territoriales, podrÃ¡n realizar sesiones no presenciales cuando por cualquier medio sus miembros puedan deliberar y decidir
por comunicaciÃ³n simultÃ¡nea o sucesiva. En este Ãºltimo caso, la sucesiÃ³n de comunicaciones deberÃ¡ ocurrir de manera inmediata de
acuerdo con el medio empleado.

 

Las  convocatorias  deberÃ¡n  realizarse  de  conformidad  con  los  respectivos  reglamentos  y  garantizar  el  acceso  a  la  informaciÃ³n  y
documentaciÃ³n requeridas para la deliberaciÃ³n. Las decisiones deberÃ¡n adoptarse conforme a las reglas de decisiÃ³n previstas en los
respectivos reglamentos, de todo lo cual deberÃ¡ quedar constancia en las actas correspondientes a dichas sesiones, cuya custodia estarÃ¡ a
cargo de sus secretarios.

 

Excepto los asuntos y deliberaciones sujetas a reserva, como las de los Ã³rganos colegiados de la rama judicial, las sesiones no presenciales
deberÃ¡n ser pÃºblicas, para lo cual se deberÃ¡ utilizar Ãºnicamente los medios o canales habilitados para el efecto en el reglamento.

 

Lo dispuesto en el presente artÃculo tendrÃ¡ vigencia hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de
Salud y ProtecciÃ³n Social.” (Subrayado fuera de texto).

 

En virtud de lo anterior se estableciÃ³ que, con el fin de evitar el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta tanto
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, las entidades u organismos pÃºblicos
velarÃ¡n por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las
comunicaciones; ademÃ¡s, seÃ±ala igualmente la norma que, por razones sanitarias, las autoridades podrÃ¡n ordenar la suspensiÃ³n del servicio
presencial, total o parcialmente.
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Asimismo se considerÃ³ pertinente disponer que, los Ã³rganos, corporaciones, salas, juntas o consejos colegiados de las entidades pÃºblicas
puedan realizar sesiones no presenciales cuando por cualquier medio sus miembros puedan deliberar y decidir por comunicaciÃ³n simultÃ¡nea o
sucesiva. En este Ãºltimo caso, la sucesiÃ³n de comunicaciones deberÃ¡ ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el medio empleado;
convocatorias  que  deben  realizarse  de  conformidad  con  los  respectivos  reglamentos  y  en  garantÃa  del  acceso  a  la  informaciÃ³n  y
documentaciÃ³n requeridas  para la  deliberaciÃ³n,  asimismo que las  decisiones deben adoptarse conforme a las  reglas  previstas  en los
respectivos reglamentos, de todo lo cual deberÃ¡ quedar constancia en las actas correspondientes a dichas sesiones, cuya custodia estarÃ¡ a
cargo de sus secretarios.

 

En similar sentido, el Decreto 1168 de 20203, consagrÃ³:

 

“ARTÃ�CULO 6. Cumplimiento de protocolos para el desarrollo de actividades. Toda actividad deberÃ¡ estar sujeta al cumplimiento de los
protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID-19.
AsÃ mismo, deberÃ¡n atenderse las instrucciones que para evitar la propagaciÃ³n del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes
ministerios y entidades del orden nacional.”

 

“ARTÃ�CULO 8. Teletrabajo y trabajo en casa. Durante el tiempo que dure la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del Coronavirus
COVID-19, las entidades del sector pÃºblico y privado procurarÃ¡n que sus empleados o contratistas cuya presencia no sea indispensable en la
sede de trabajo, desarrollen las funciones y obligaciones bajo las modalidades de teletrabajo, trabajo en casa u otras similares.”

 

De acuerdo lo anterior, toda actividad deberÃ¡ estar sujeta al cumplimiento de los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de
Salud y ProtecciÃ³n Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID-19. AsÃ mismo, deberÃ¡n atenderse las instrucciones que para
evitar la propagaciÃ³n del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional

 

2.- No obstante a lo anterior, es necesario precisar que, la Corte Constitucional mediante sentencia C-242 del 9 de julio de 2020, declarÃ³
inexequible el artÃculo 12 del Decreto 491 de 2020, anteriormente descrito, por haber reprobado el juicio de necesidad jurÃdica, tambiÃ©n
denominado juicio de subsidiariedad, asÃ:

 

“C. AnÃ¡lisis de constitucionalidad del artÃculo 12

 

(…)

 

6.299. Uno de los propÃ³sitos del Decreto Legislativo 491 de 2020 se encamina a asegurar que, durante la emergencia sanitaria que declarÃ³ el
Gobierno nacional con ocasiÃ³n del COVID-19, las autoridades colegiadas puedan atender y prestar los servicios que la ConstituciÃ³n y la ley les
encomiendan. Para tal efecto, el artÃculo 12 del decreto en examen autorizÃ³ a los cuerpos colegiados del Estado (Ã³rganos, corporaciones,
salas, juntas o consejos colegiados, de todas las ramas del poder pÃºblico y en todos los Ã³rdenes territoriales) para que, mientras dure la
mencionada emergencia sanitaria, sesionen de manera no presencial a travÃ©s de cualquier medio que les permita a sus integrantes “deliberar
y decidir por comunicaciÃ³n simultÃ¡nea o sucesiva.”

 

6.300. Ajuicio de la Sala, en las actuales circunstancias impuestas por la pandemia, sÃ parece indispensable y por ello fÃ¡cticamente necesaria,
una regla que abra la puerta para que los Ã³rganos colegiados del Estado, excepcionalmente, acudan a la virtualidad. No obstante, en cuanto
dicha regla ya existe en el ordenamiento jurÃdico, para la Corte no resulta jurÃdicamente necesario que para la convocatoria de dichos Ã³rganos
a  sesiones  no  presenciales  el  Ejecutivo  los  autorice  mediante  decreto  legislativo.  Justamente,  la  Sala  verifica  que  el  ordenamiento  jurÃdico
ordinario ya prevÃ© normas dirigidas a ello, o faculta a los mencionados Ã³rganos para que produzcan las medidas que se requieran para
ello, de conformidad con los respectivos reglamentos.

 

6.301. AsÃ, para la rama Judicial, el artÃculo 95 de la Ley 270 de 1996, estatutaria de la AdministraciÃ³n de Justicia, seÃ±ala expresamente que
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“(l)os juzgados, tribunales y corporaciones judiciales podrÃ¡n utilizar cualesquier medios tÃ©cnicos, electrÃ³nicos, informÃ¡ticos y telemÃ¡ticos,
para el cumplimiento de sus funciones.” En idÃ©ntico sentido, para la rama Ejecutiva el artÃculo 63 de la Ley 1437 de 2011, CÃ³digo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indica que “(l)os comitÃ©s, consejos, juntas y demÃ¡s organismos colegiados
en la organizaciÃ³n interna de las autoridades, podrÃ¡n deliberar, votar y decidir en conferencia virtual, utilizando los medios electrÃ³nicos
idÃ³neos y dejando constancia de lo actuado por ese mismo medio con los atributos de seguridad necesarios”; norma esta que resulta aplicable
a las reuniones de las asambleas departamentales y concejos municipales. Y para la rama Legislativa, se encuentra que la Ley 5Âª de 1992 y sus
modificaciones, orgÃ¡nica del reglamento del Congreso, permite en su artÃculo 3Âº que, a falta de norma expresamente aplicable, acuda “a las
normas que regulen casos,  materias  o  procedimientos semejantes y,  en su defecto,  la  jurisprudencia y  la  doctrina constitucional”,  con
fundamento en lo cual bien puede utilizar las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones para el desarrollo de sus reuniones y el
ejercicio de las funciones legislativas, asÃ como la importante labor de control polÃtico en tiempos de emergencia econÃ³mica, social o
ecolÃ³gica,  sin  perjuicio  del  deber  de garantizar  las  condiciones para la  deliberaciÃ³n,  la  decisiÃ³n,  la  publicidad y  la  participaciÃ³n de
conformidad con la ConstituciÃ³n y la ley. En estos eventos es claro que las convocatorias, las deliberaciones y las votaciones deberÃ¡n
realizarse de conformidad con los respectivos reglamentos y asegurar el derecho de acceso a la informaciÃ³n y a la documentaciÃ³n requeridas
para la deliberaciÃ³n. Y no sobra reiterar que en las sesiones no presenciales, se deben garantizar plenamente todos los derechos inherentes al
ejercicio de la funciÃ³n congresional y de representaciÃ³n polÃtica, garantizando en forma efectiva los derechos de las minorÃas y los de la
oposiciÃ³n.

 

6.302. Por lo expuesto en precedencia, la Sala conviene en declarar la inexequibilidad del artÃculo 12 del Decreto Legislativo 491 de 2020 por
haber reprobado el juicio de necesidad jurÃdica, tambiÃ©n denominado juicio de subsidiariedad,

 

6.303. Sin perjuicio de lo seÃ±alado atrÃ¡s, la Corte tambiÃ©n ve necesario explicar que, de todos modos y por razonable que pudiera ser
la autorizaciÃ³n que prevÃ© el artÃculo 12 del decreto en examen, tal medida no resulta compatible con el principio de separaciÃ³n de poderes
y, en dicho orden, con la autonomÃa de la rama Legislativa y de los Ã³rganos autÃ³nomos del Estado que prevÃ© la Carta PolÃtica (CP, artÃculo
113[314]).

 

(…)

 

6.315. De lo expuesto en precedencia la Sala concluye que si en gracia de discusiÃ³n se aceptara que, para el ejercicio de sus funciones, el
Congreso estuviera en la necesidad absoluta de sesionar de manera no presencial y bajo las condiciones que estipula el artÃculo 12 del Decreto
491 de 2020, tal posibilidad serÃa, de todos modos, una decisiÃ³n de la exclusiva Ã³rbita competencial del Legislativo; competencia esta dentro
de la cual el Ejecutivo no puede inmiscuirse so pena de que el ente controlador terminara bajo la Ã©gida del controlado. MÃ¡s aÃºn, la
aceptaciÃ³n de una tesis contraria a la que ahora sostiene la Corte equivaldrÃa a admitir que, asÃ como la rama Ejecutiva podrÃa autorizar al
Congreso para sesionar de cierta manera, en ejercicio de tal facultad tambiÃ©n podrÃa prohibir que el Parlamento sesionara de dicho u otro
modo  o,  inclusive,  que  simplemente  sesionara;  situaciones  Ã©stas  que,  ademÃ¡s  de  implicar  una  constitucionalmente  inadmisible
subordinaciÃ³n del Legislativo al Ejecutivo y de subvertir el sistema de frenos y contrapesos que prevÃ© la ConstituciÃ³n PolÃtica, permitirÃa la
concentraciÃ³n del poder pÃºblico en una de sus ramas y darÃa al traste con el carÃ¡cter democrÃ¡tico del Estado, mÃ¡s aÃºn en un estado de
excepciÃ³n.

 

6.316. En las circunstancias actuales, en donde -en tÃ©rminos globales, una enfermedad ha tenido efectos devastadores sobre la salud y la
economÃa-, el ejercicio de las facultades extraordinarias por parte del Ejecutivo luce como el Ãºnico camino adecuado para confrontar una
situaciÃ³n que requiere de acciones contundentes y expeditas. No obstante, si la cabeza de la rama Ejecutiva desconoce -aÃºn de buena fe- que
sus  facultades  extraordinarias  estÃ¡n  sujetas  al  control  de  las  demÃ¡s  ramas  del  poder  pÃºblico,  se  estarÃa  jugando con  el  carÃ¡cter
democrÃ¡tico del contrato social que previÃ³ la Carta de 1991. Es por ello que, se repite, aÃºn si se admitiera que las medidas que contempla el
artÃculo 12 del Decreto Legislativo 491 fueran indispensables para proteger la salud personal de los empleados y servidores del Legislativo y la
salud pÃºblica en general, la Corte insiste en que la manera de sesionar del Congreso es un asunto que Ãºnicamente le incumbe a la rama
Legislativa y con arreglo a lo que permite su propio reglamento (ver numeral 6.301. supra); reglamento este que, ademÃ¡s, estÃ¡ establecido en
una norma orgÃ¡nica que forma parte del bloque de constitucionalidad.

 

6.317. En suma, para la Corte es claro que, por una parte, la autorizaciÃ³n de que trata el artÃculo 12 en examen excede la colaboraciÃ³n
armÃ³nica entre las ramas del poder pÃºblico por la que propende el modelo de divisiÃ³n del poder por el que optÃ³ el Constituyente de 1991 y,
de este modo, rompe con el principio de separaciÃ³n de poderes y de autonomÃa que funda el sistema democrÃ¡tico. Y a lo anterior se suma
que, al invadir las competencias del Congreso, el Ejecutivo podrÃa dificultar la funciÃ³n de control que le corresponde, en evidente detrimento
de los derechos de las minorÃas polÃticas que son, precisamente, las naturalmente interesadas en ejercer un control polÃtico sobre el Gobierno
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que eligieron las mayorÃas.

 

6.318. Con arreglo a lo expuesto en precedencia y habida cuenta de que el artÃculo 12 del decreto sub exÃ¡mine irradia sus efectos sobre “los
Ã³rganos, corporaciones, salas, juntas o consejos colegiados, de todas las ramas del poder pÃºblico y en todos los Ã³rdenes territoriales”, la
Corte extiende la anterior argumentaciÃ³n se extiende a los Ã³rganos autÃ³nomos y a las corporaciones pÃºblicas territoriales. Y en este sentido
se recuerda que los Ã³rganos constitucionalmente autÃ³nomos estÃ¡n llamados a darse su propio reglamento para efectos de su funcionamiento
interno. Por su parte, a las asambleas departamentales y concejos municipales la ConstituciÃ³n les encarga ejercer el control polÃtico que sobre
los despachos de las cabezas territoriales (CP, artÃculo 300, numerales 13 y 14; y artÃculo 313, numerales 11 y 12)4 y la ley les permite darse su
propio reglamento (Ley 3 de 1986, artÃculo 21 y Ley 136 de 1994, artÃculo 31)5. En el mismo orden de ideas, las altas cortes de la Rama Judicial
estÃ¡n igualmente llamadas por la ConstituciÃ³n y ley a darse su propio reglamento. (ArtÃculos 235.6, 237.6 y 241.12 de la Carta; Ley 270 de
1996, artÃculos 36, 54, 56, 63A, 79, entre otros).

 

6.319.  Finalmente  la  Sala  considera  que  la  posibilidad  de  sesionar  virtualmente  no  es  contraria  a  la  ConstituciÃ³n  en  circunstancias
excepcionales como la presente, aunque sigue vigente la regla general de que el funcionamiento del Congreso y de las demÃ¡s corporaciones
pÃºblicas de elecciÃ³n popular se rige por la presencialidad. Ello por cuanto esta regla es el mecanismo mÃ¡s adecuado para dar cabida a una
democracia vigorosa mediante la posibilidad de un debate intenso, de una participaciÃ³n activa y libre y de la expresiÃ³n de todas las corrientes
de opiniÃ³n en circunstancias de mayor facilidad. Como dijera la Corte en Sentencia C-008 de 20036, las sesiones presenciales y en la sede
oficial de cada corporaciÃ³n son “la forma mÃ¡s expedita de garantizar el verdadero debate democrÃ¡tico en cuanto ofrece mayores facilidades
para la deliberaciÃ³n, la participaciÃ³n de la comunidad en las respectivas sesiones y para el ejercicio del control polÃtico directo”7 En este
sentido, impedir la presencialidad en las sesiones de los Ã³rganos colegiados del Estado en tiempos de pandemia no es posible. Incluso el grado
de presencialidad se hace mÃ¡s exigible dependiendo del peso de las decisiones por adoptar (v.gr. actos legislativos, leyes estatutarias, normas
tributarias, normas penales, etc.).  AsÃ las cosas se impone decir que la virtualidad es ultima ratio, esto es, una forma de deliberaciÃ³n
subsidiaria y excepcional.

 

(…)

 

6.326. Por Ãºltimo, la Corte seÃ±ala que, en aplicaciÃ³n de la regla general que preside los efectos de las sentencias de inexequibilidad por
parte de este Tribunal (Ley 270 de 1996, artÃculo 45), la declaraciÃ³n de inconstitucionalidad del artÃculo 12 solo surte efectos hacia el futuro,
sin que esta implique riesgos de inconstitucionalidad ni de nulidad para las decisiones de las corporaciones pÃºblicas, ni en general de las de
todos “los Ã³rganos, corporaciones,  salas,  juntas o consejos colegiados,  de todas las ramas del  poder pÃºblico y en todos los Ã³rdenes
territoriales”, adoptadas al amparo de su vigencia y de su presunciÃ³n de constitucionalidad.” (Subrayado fuera de texto).

 

De acuerdo a la jurisprudencia anterior, la Corte Constitucional declara la inexequibilidad del artÃculo 12 del Decreto Legislativo 491 de 2020
argumentando que, si bien es indispensable y necesario establecer una regla que abra la puerta para que los Ã³rganos colegiados del Estado,
incluidos los consejos, de manera excepcional, acudan a la virtualidad en virtud de la pandemia actual, ya existe norma en el ordenamiento jurÃ-
dico que faculta a los mencionados Ã³rganos para que produzcan las medidas que se requieran para ello, de conformidad con los respectivos
reglamentos.

 

Para la  Corte no resulta  jurÃdicamente necesario  que para la  convocatoria  de dichos Ã³rganos a sesiones no presenciales  el  Ejecutivo
los autorice mediante decreto legislativo, pues esto es incompatible con el principio de separaciÃ³n de poderes y, en dicho orden, con la
autonomÃa de la rama Legislativa y de los Ã³rganos autÃ³nomos del Estado que prevÃ© la Carta PolÃtica, los cuales estÃ¡n llamados a darse su
propio reglamento para efectos de su funcionamiento interno.

 

AsÃ mismo, agrega la corte que, “la posibilidad de sesionar virtualmente no es contraria a la ConstituciÃ³n en circunstancias excepcionales como
la presente, aunque sigue vigente la regla general de que el funcionamiento del Congreso y de las demÃ¡s corporaciones pÃºblicas de elecciÃ³n
popular se rige por la presencialidad. Ello por cuanto esta regla es el mecanismo mÃ¡s adecuado para dar cabida a una democracia vigorosa
mediante la posibilidad de un debate intenso, de una participaciÃ³n activa y libre y de la expresiÃ³n de todas las corrientes de opiniÃ³n en
circunstancias de mayor facilidad.” (Negrilla fuera del texto)

 

En consecuencia, en virtud de lo esbozado por la Corte Constitucional en sentencia C-242 de 2020, las sesiones virtuales deberÃ¡n efectuarse en
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acuerdo con lo establecido en la ley, el reglamento interno de la respectiva corporaciÃ³n y demÃ¡s normas que lo regulan.

 

3.- Por Ãºltimo, respecto a la elecciÃ³n de los representantes y suplentes del sector privado ante el Consejo Directivo de la CorporaciÃ³n
AutÃ³noma Regional de Cundinamarca – CAR, es pertinente recordar que la Ley 99 de 19938 dispone frente al Consejo Directivo de las
Corporaciones AutÃ³nomas Regionales, lo siguiente:

 

“ARTÃ�CULO 23. NATURALEZA JURÃ�DICA. Las Corporaciones AutÃ³nomas Regionales son entes corporativos de carÃ¡cter pÃºblico, creados por
la ley, integrado por las entidades territoriales que por sus caracterÃsticas constituyen geogrÃ¡ficamente un mismo ecosistema o conforman una
unidad geopolÃtica, biogeogrÃ¡fica o hidrogeogrÃ¡fica, dotados de autonomÃa administrativa y financiera, patrimonio propio y personerÃa jurÃ-
dica, encargados por la ley de administrar, dentro del Ã¡rea de su jurisdicciÃ³n, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y
propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las polÃticas del Ministerio del Medio Ambiente.
 
ARTÃ�CULO 26. DEL CONSEJO DIRECTIVO. Es el Ã³rgano de administraciÃ³n de la CorporaciÃ³n y estarÃ¡ conformado por:
 
a. El gobernador o los gobernadores de los departamentos sobre cuyo territorio ejerza jurisdicciÃ³n la CorporaciÃ³n AutÃ³noma Regional, o su
delegado o delegados. CorresponderÃ¡ al gobernador o a su delegado presidir el Consejo Directivo. Si fuesen varios los gobernadores, los
estatutos definirÃ¡n lo relativo a la presidencia del Consejo Directivo;
 
b. Un representante del Presidente de la RepÃºblica;
 
c. Un representante del Ministro del Medio Ambiente.
 
d. Hasta cuatro (4) alcaldes de los municipios comprendidos dentro del territorio de la jurisdicciÃ³n de la corporaciÃ³n, elegidos por la Asamblea
Corporativa,  para  perÃodos  de  un  (1)  aÃ±o  por  el  sistema  de  cuociente  electoral,  de  manera  que  queden  representados  todos  los
departamentos o regiones que integran la corporaciÃ³n. Si el territorio de la CorporaciÃ³n comprendiese un nÃºmero plural de departamentos, la
participaciÃ³n serÃ¡ definida en forma equitativa de acuerdo con el reglamento que al efecto expida el Gobierno Nacional;
 
e. Dos (2) representantes del sector privado;
 
f. Un (1) representante de las comunidades indÃgenas o etnias tradicionalmente asentadas en el territorio de jurisdicciÃ³n de la CorporaciÃ³n,
elegido por ellas mismas;
 
g. Dos (2) representantes de las entidades sin Ã¡nimo de lucro, que tengan su domicilio en el Ã¡rea de jurisdicciÃ³n de la CorporaciÃ³n y cuyo
objeto principal sea la protecciÃ³n del medio ambiente y los recursos naturales renovables, elegido por ellas mismas.
 
PARÃ�GRAFO 1. Los representantes de los literales f, y g, se elegirÃ¡n de acuerdo a la reglamentaciÃ³n que sobre el particular expida el
Ministerio del Medio Ambiente;
 
PARÃ�GRAFO 2. En la conformaciÃ³n de los Consejos Directivos de las Corporaciones AutÃ³nomas Regionales, se tendrÃ¡n en cuenta las
disposiciones de la Ley 70 de 1993.
 
PARÃ�GRAFO 3. (ParÃ¡grafo adicionado transitoriamente por el artÃculo 4 del Decreto 4629 de 2010). Toda decisiÃ³n de gasto que recaiga sobre
recursos provenientes directa o indirectamente de la NaciÃ³n, deberÃ¡ contar con el voto favorable del representante del Presidente de la
RepÃºblica, hasta tanto concluyan las obras de reconstrucciÃ³n y protecciÃ³n programadas y se haya atendido plenamente a los damnificados
de la ola invernal.” (Subrayado fuera de texto).
 
De acuerdo a lo anterior, el Consejo Directivo de una CorporaciÃ³n AutÃ³noma Regional estarÃ¡ conformado entre otros, por 2 representantes
del sector privado.
 
Consonante con lo anterior, el decreto 1076 de 20159 establece:
 

“ARTÃ�CULO 2.2.8.4.1.17. De la conformaciÃ³n del Consejo Directivo. Los consejos directivos estarÃ¡n conformados de la forma establecida en
el artÃculo 26 de la Ley 99 de 1993 para las Corporaciones AutÃ³nomas Regionales y de la manera especial establecida en la misma, para cada
una de las corporaciones de desarrollo sostenible. 
 
Los alcaldes que conforman el consejo directivo serÃ¡n elegidos por la asamblea corporativa en la primera reuniÃ³n ordinaria de cada aÃ±o. Las
demÃ¡s previsiones relacionadas con la elecciÃ³n de los alcaldes y representantes del sector privado, serÃ¡n determinadas por la asamblea
corporativa de acuerdo con las disposiciones del artÃculo 26 de la Ley 99 de 1993. 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#99
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#23
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#26
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=78153#1076
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=78153#2.2.8.4.1.17
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El proceso de elecciÃ³n de los representantes del sector privado ante el Consejo Directivo de las Corporaciones AutÃ³nomas Regionales o de
Desarrollo Sostenible, deberÃ¡n realizarlo los integrantes de su mismo sector. 
 
Para la elecciÃ³n de las organizaciones no gubernamentales y comunidades indÃgenas o etnias tradicionalmente asentadas en el territorio se
atenderÃ¡ a la reglamentaciÃ³n vigente sobre la materia. 
 
La elecciÃ³n de otros representantes de la comunidad, organizaciones privadas o particulares que conforman los consejos directivos de las
corporaciones y para los cuales la ley no previÃ³ una forma particular de escogencia, serÃ¡n elegidos por ellas mismas. Para tal efecto los
estatutos establecerÃ¡n las disposiciones relativas a estas elecciones, teniendo en cuenta que se les deberÃ¡ invitar pÃºblicamente para que
quienes estÃ©n debidamente facultados para representarlos, asistan a una reuniÃ³n en la cual ellos mismos realicen la elecciÃ³n. 
 
Cuando la  corporaciÃ³n  cobije  un  nÃºmero  plural  de  departamentos,  la  participaciÃ³n  de  estos  en  forma equitativa  se  sujetarÃ¡  a  las
disposiciones que para el efecto expida el Gobierno nacional. 
 
PARÃ�GRAFO.  Los  honorarios  de  los  miembros  de  los  consejos  directivos  de  las  corporaciones,  serÃ¡n  fijados  por  la  asamblea  corporativa,
cuando a ello hubiere lugar.”
 
“ARTÃ�CULO 2.2.8.5A.1.1. Objeto y Ã¡mbito de aplicaciÃ³n. Los representantes del Sector Privado ante el Consejo Directivo de las Corporaciones
AutÃ³nomas Regionales o de Desarrollo Sostenible, deberÃ¡n ser elegidos por ellos mismos.
 
PARÃ�GRAFO. Para efectos del presente decreto las Corporaciones AutÃ³nomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible, se denominarÃ¡n
Corporaciones.”
 
“ARTÃ�CULO 2.2.8.5A.1.5. Plazo para la celebraciÃ³n de la reuniÃ³n de elecciÃ³n. La reuniÃ³n de elecciÃ³n se llevarÃ¡ a cabo a mÃ¡s tardar el
Ãºltimo dÃa hÃ¡bil del mes de noviembre del aÃ±o anterior a la iniciaciÃ³n del periodo institucional respectivo.
 
La forma de elecciÃ³n serÃ¡ adoptada por el sector privado en la reuniÃ³n a que hace referencia este artÃculo.
 
En dicha reuniÃ³n el sector privado elegirÃ¡ a sus representantes.
Si una vez cumplido este plazo no fuere posible realizar la elecciÃ³n, la CorporaciÃ³n dejarÃ¡ una constancia y se procederÃ¡ a publicar un nuevo
aviso, aplicando las previsiones de este capÃtulo. En este caso y hasta tanto se elijan los representantes del sector, seguirÃ¡n asistiendo como
tales los que se encuentren en ejercicio de esta representaciÃ³n.”
 
“ARTÃ�CULO 2.2.8.5A.1.6. TrÃ¡mite de la reuniÃ³n. El procedimiento de la reuniÃ³n de elecciÃ³n serÃ¡ el siguiente:
 
1. Los representantes del sector privado que se encuentren en ejercicio instalarÃ¡n la reuniÃ³n en la fecha, hora y lugar previsto en el aviso, en
ausencia de los mismos, la sesiÃ³n serÃ¡ instalada por la CorporaciÃ³n respectiva.
 
2. Las organizaciones del sector privado procederÃ¡n a elegir al presidente y secretario para el desarrollo de la reuniÃ³n de elecciÃ³n.
 
3. La CorporaciÃ³n presentarÃ¡ el informe resultante de la verificaciÃ³n de la documentaciÃ³n.
 
4. Solo tendrÃ¡n voz y voto en la reuniÃ³n las organizaciones del sector privado que hayan presentado la documentaciÃ³n y cumplido los
requisitos de que trata el presente capÃtulo.
 
5. En esta reuniÃ³n serÃ¡n elegidos los representantes del sector privado.
 
6. De la reuniÃ³n se levantarÃ¡ un acta en la que conste los resultados de la elecciÃ³n la cual deberÃ¡ ser firmada por el presidente y secretario
de la misma.
 
PARÃ�GRAFO. La CorporaciÃ³n prestarÃ¡ el apoyo logÃstico necesario para llevar a buen tÃ©rmino la reuniÃ³n.”(Subrayado fuera de texto).
 
De acuerdo a lo anterior, los representantes del sector privado de las Corporaciones AutÃ³nomas Regionales son elegidos por ellos mismos;
quienes determinan la forma de elecciÃ³n en la reuniÃ³n a llevarse a cabo a mÃ¡s tardar el Ãºltimo dÃa hÃ¡bil del mes de noviembre del aÃ±o
anterior a la iniciaciÃ³n del periodo institucional respectivo.
 
Si una vez cumplido este plazo no fuere posible realizar la elecciÃ³n, la CorporaciÃ³n dejarÃ¡ una constancia y se procederÃ¡ a publicar un nuevo
aviso, caso en el cual, hasta tanto se elijan los representantes del sector, seguirÃ¡n asistiendo como tales los que se encuentren en ejercicio de
esta representaciÃ³n
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AsÃ los representantes del sector privado en ejercicio instalarÃ¡n la reuniÃ³n en la fecha, hora y lugar previsto en el aviso, en ausencia de los
mismos, la sesiÃ³n serÃ¡ instalada por la CorporaciÃ³n respectiva; quien siempre deberÃ¡ prestar apoyo logÃstico para llevar en buen tÃ©rmino
la reuniÃ³n.
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente analizado, en criterio de esta DirecciÃ³n JurÃdica, la posibilidad de sesionar virtualmente no es contraria a
la ConstituciÃ³n en circunstancias excepcionales, no obstante, dicha facultad, en virtud de lo esbozado por la Corte Constitucional en sentencia
C-242 de 2020, deberÃ¡ efectuarse en acuerdo con lo establecido en la ley y el reglamento interno de la respectiva corporaciÃ³n y demÃ¡s
normas que la regulan.

 

En consecuencia, es competencia de la respectiva CorporaciÃ³n, determinar si la luz de las normas que la rigen y sus respectivos reglamentos,
es procedente realizar de manera virtual el proceso de elecciÃ³n de los representantes y suplentes del sector privado ante el Consejo Directivo
de la CorporaciÃ³n AutÃ³noma Regional de Cundinamarca CAR; procedimiento que en todo caso, deberÃ¡ atender a las normas para ello
consagradas, nuevamente, en la ley y en los referidos reglamentos.

 

Para mayor informaciÃ³n respecto de las normas de administraciÃ³n de los empleados del sector pÃºblico; asÃ como las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrÃ¡
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta DirecciÃ³n JurÃdica.

 

El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el artÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director JurÃdico

 

ProyectÃ³: D. Castellanos

 

RevisÃ³: JosÃ© Fernando Ceballos Arroyave

 

AprobÃ³: Armando LÃ³pez CortÃ©s
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NOTAS DE PIE DE PÃ�GINA

 

1. Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus

 

2. “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atenciÃ³n y la prestaciÃ³n de los servicios por parte de las autoridades
pÃºblicas y los particulares que cumplan funciones pÃºblicas y se toman medidas para la protecciÃ³n laboral y de los contratistas de prestaciÃ³n
de servicios de las entidades pÃºblicas, en el marco del Estado de Emergencia EconÃ³mica, Social y EcolÃ³gica”.

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=138593#242
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
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3. Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el
mantenimiento del orden pÃºblico.

 
4.  ConstituciÃ³n  PolÃtica.  ArtÃculo  300.  <ArtÃculo  modificado  por  el  artÃculo  2o.  del  Acto  Legislativo  No.  1  de  1996.  El  nuevo  texto  es  el
siguiente:> “Corresponde a las Asambleas Departamentales, por medio de ordenanzas: (…) 13. <Numeral adicionado por el artÃculo 4 del Acto
Legislativo 1 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> Citar y requerir a los Secretarios del Despacho del Gobernador para que concurran a las
sesiones de la asamblea. Las citaciones deberÃ¡n hacerse con una anticipaciÃ³n no menor de cinco dÃas y formularse en cuestionario escrito. En
caso de que los Secretarios del Despacho del Gobernador no concurran, sin excusa aceptada por la asamblea, esta podrÃ¡ proponer mociÃ³n de
censura. Los Secretarios deberÃ¡n ser oÃdos en la sesiÃ³n para la cual fueron citados, sin perjuicio de que el debate continÃºe en las sesiones
posteriores por decisiÃ³n de la asamblea. El debate no podrÃ¡ extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberÃ¡ encabezar el orden del dÃa
de la sesiÃ³n. <Numeral adicionado por el artÃculo 4 del Acto Legislativo 1 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> Proponer mociÃ³n de
censura respecto de los Secretarios de Despacho del Gobernador por asuntos relacionados con funciones propias del cargo, o por desatenciÃ³n a
los requerimientos y citaciones de la asamblea. La mociÃ³n de censura deberÃ¡ ser propuesta por la tercera parte de los miembros que
componen la asamblea. La votaciÃ³n se harÃ¡ entre el tercero y el dÃ©cimo dÃa siguientes a la terminaciÃ³n del debate, con audiencia pÃºblica
del funcionario respectivo. Su aprobaciÃ³n requerirÃ¡ el voto afirmativo de las dos terceras partes de los miembros que integran la corporaciÃ³n.
Una vez aprobada, el funcionario quedarÃ¡ separado de su cargo. Si fuere rechazada, no podrÃ¡ presentarse otra sobre la misma materia a
menos que la motiven hechos nuevos. La renuncia del funcionario respecto del cual se haya promovido mociÃ³n de censura no obsta para que la
misma sea aprobada conforme a lo previsto en este artÃculo.” // ArtÃculo 313. “Corresponde a los concejos: (…) 11. <Numeral adicionado por el
artÃculo 6 del Acto Legislativo 1 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> En las capitales de los departamentos y los municipios con poblaciÃ³n
mayor de veinticinco mil habitantes, citar y requerir a los secretarios del despacho del alcalde para que concurran a las sesiones. Las citaciones
deberÃ¡n hacerse con una anticipaciÃ³n no menor de cinco (5) dÃas y formularse en cuestionario escrito. En caso de que los Secretarios no
concurran, sin excusa aceptada por el Concejo Distrital o Municipal, este podrÃ¡ proponer mociÃ³n de censura. Los Secretarios deberÃ¡n ser oÃ-
dos en la sesiÃ³n para la cual fueron citados, sin perjuicio de que el debate continÃºe en las sesiones posteriores por decisiÃ³n del concejo. El
debate no podrÃ¡ extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberÃ¡ encabezar el orden del dÃa de la sesiÃ³n. Los concejos de los demÃ¡s
municipios, podrÃ¡n citar y requerir a los Secretarios del Despacho del Alcalde para que concurran a las sesiones. Las citaciones deberÃ¡n
hacerse con una anticipaciÃ³n no menor de cinco (5) dÃas y formularse en cuestionario escrito. En caso de que los Secretarios no concurran, sin
excusa aceptada por el Concejo Distrital o Municipal, cualquiera de sus miembros podrÃ¡ proponer mociÃ³n de observaciones que no conlleva al
retiro del funcionario correspondiente. Su aprobaciÃ³n requerirÃ¡ el voto afirmativo de las dos terceras partes de los miembros que integran la
corporaciÃ³n. 12. <Numeral adicionado por el artÃculo 6 del Acto Legislativo 1 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> Proponer mociÃ³n de
censura respecto de los Secretarios del Despacho del Alcalde por asuntos relacionados con funciones propias del cargo o por desatenciÃ³n a los
requerimientos y citaciones del Concejo Distrital o Municipal. La mociÃ³n de censura deberÃ¡ ser propuesta por la mitad mÃ¡s uno de los
miembros que componen el Concejo Distrital o Municipal. La votaciÃ³n se harÃ¡ entre el tercero y el dÃ©cimo dÃa siguientes a la terminaciÃ³n
del  debate,  con  audiencia  pÃºblica  del  funcionario  respectivo.  Su  aprobaciÃ³n  requerirÃ¡  el  voto  afirmativo  de  las  dos  terceras  partes  de  los
miembros que integran la CorporaciÃ³n. Una vez aprobada, el funcionario quedarÃ¡ separado de su cargo. Si fuere rechazada, no podrÃ¡
presentarse otra sobre la misma materia a menos que la motiven hechos nuevos. La renuncia del funcionario respecto del cual se haya
promovido mociÃ³n de censura no obsta para que la misma sea aprobada conforme a lo previsto en este artÃculo.”
5. Ley 3 de 1986. ArtÃculo 21. “Las Asambleas expedirÃ¡n el respectivo reglamento para su organizaciÃ³n y funcionamiento”. // Ley 136 de
1994. ArtÃculo 31. “Los concejos expedirÃ¡n un reglamento interno para su funcionamiento en el cual se incluyan, entre otras, las normas
referentes a las comisiones, a la actuaciÃ³n de los concejales y la validez de las convocatorias y de las sesiones.”

 

6. M.P. Rodrigo Escobar Gil.

 

7. Sentencia C-008 de 2003, M.P. Rodrigo Escobar Gil.

 

8. Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector PÃºblico encargado de la gestiÃ³n y conservaciÃ³n del medio
ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones.

 

9. Por medio del cual se expide el Decreto Ã�nico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.
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